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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINERIA 

MINISTERIO DE GANADERIA, AGRICULTURA Y PESCA 

MINISTERIO DE TURISMO
M . .. 08 JUL Z021Montevideo,

VISTO: lo dispuesto por el artículo 206 de la Ley N° 16.736, de 5 de enero de 

1996, en la redacción dada por el artículo 634 de la Ley N° 19.924, de 18 de

RESULTANDO: que la citada disposición legal establece que el Director 

Ejecutivo del Instituto de Promoción de la Inversión y las Exportaciones de 

Bienes y Servicios (Uruguay XXI) será designado por el Poder Ejecutivo a 

propuesta del Ministerio de Relaciones Exteriores y del Ministerio de Economía 

y Finanzas;

CONSIDERANDO: que los Ministerios de Relaciones Exteriores y de 

Economía y Finanzas han propuesto al señor Sebastián Risso para 

desempeñar el referido cargo;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 206 

de la Ley N° 16.736, de 5 de enero de 1996, en la redacción dada por el 

artículo 634 de la Ley N° 19.924, de 18 de diciembre de 2020;

1o.- Desígnase como Director Ejecutivo del Instituto de Promoción de la 

Inversión y las Exportaciones de Bienes y Servicios (Uruguay XXI) al señor 

Sebastián Risso.

diciembre de 2020;

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA
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